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COMITÉ PARA LA FIJACIÓN DE LÍMITES A LAS TASAS DE INTERCAMBIO 

Acta de sesión celebrada el 4 de diciembre de 2025 

 

I. Asistencia:  

 

1) Loreto Neumann, Presidenta del Comité 

2) Renzo Dapueto, Vicepresidente del Comité 

3) Daniel Calvo, Miembro titular del Comité 

4) Julie Massmann, Miembro titular del Comité 

5) Gonzalo Arriaza, Miembro subrogante del Comité 

6) Francisca Lyon, Miembro subrogante del Comité 

7) Luis Marambio, Secretario Técnico del Comité 

 

II. Materias Tratadas: 

  

1. Los miembros del Comité revisaron el acta de la sesión anterior, celebrada con 

fecha 13 de noviembre de 2025, la cual fue aprobada por la unanimidad de los 

miembros del Comité. Asimismo, los miembros del Comité aprobaron, por 

unanimidad, actas pendientes de sesiones de 10 de noviembre y 6 de noviembre 

de 2025. 

 

2. Los miembros designados por el Ministerio de Hacienda y la Secretaria Técnica 

informaron que la Subsecretaría de Hacienda les ha notificado que se procederá al 

cierre del contrato de “Estudio de Impacto para la Fijación de Límites a las Tasas 

de Intercambio”, aprobado por resolución N° 443, de la Subsecretaría de Hacienda, 

atendidos los motivos expresados por el Comité en oficio N° 175, de 2025. 

 

3. Los miembros revisaron un comunicado a publicarse en el sitio web del Comité, 

relativo al cierre de contrato descrito en numeral anterior, y acordaron su 

publicación, junto con la de las actas pendientes, para la fecha en que la 

Subsecretaría de Hacienda notifique a los adjudicatarios del ya citado Estudio. 

 

4. La Presidenta del Comité informó que, atendida la imperiosa necesidad de priorizar 

las labores propias de sus cargos en el Ministerio de Hacienda, tanto ella como el 

Secretario Técnico han decidido renunciar al Comité a partir del día 5 de diciembre 

de 2025, agradeciendo ambos especialmente al hasta ahora miembro subrogante 

Sr. Gonzalo Arriaza su continua colaboración y apoyo.  

 

5. La presidenta del Comité informó que el Ministerio de Hacienda designará, en 

calidad de miembro titular y presidente del Comité, al Sr. Gonzalo Arriaza Guíñez, 

en calidad de miembro subrogante al Sr. Nickolas Mena Palma, y como Secretario 

Técnico al Sr. Borja Bernasconi Muñoz.  

 

6. Los miembros del Comité señalaron que las designaciones de miembro titular y 

subrogante que efectuaría el Ministerio de Hacienda implicarían vulnerar la regla 

de paridad exigida por la ley N° 21.365. En ese sentido, solicitan al Ministerio de 

Hacienda reevaluar las designaciones propuestas con el fin de cumplir con la regla 

de paridad. 
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7. Los integrantes del Comité dedicaron algunas palabras de agradecimiento a los 

miembros salientes. En particular, agradecieron el trabajo y colaboración de Loreto 
Neumann, en su calidad de Presidenta, y de Luis Marambio, en su rol de Secretario 

Técnico. 

 

8. Se deja constancia que la sesión fue celebrada de forma telemática, y todos los 

asistentes participaron en la sesión comunicados simultánea y permanentemente 

a través de videoconferencia. 
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